
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Versión pública elaborada de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la LAIP “En caso que el 

ente obligado deba publicar documentos que en su versión original información reservada o 

confidencial, deberá preparar una versión que elimine los elementos clasificados con marca que 

impidan su lectura, haciendo constar en nota una razón que exprese la supresión efectuada”. 

Algunos Acuerdos Ejecutivos realizados por esta institución contienen datos personales como 

Número de Documento Único de Identidad (DUI), Número de Identificación Tributaria (NIT), Número 

Único Previsional (NUP) y Número del Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada (IPSFA) que 

de acuerdo al artículo 24 de la LAIP son considerados información confidencial. 
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DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

ORDEN DE COMPRA PARA BIENES, OBRAS O SERVICIOS 

LUGAR Y FECHA: AJameda Doctor Manuel Enrique Arauja, #5500, San Salvador, viernes 01 de diciembre de 2017. ORDEN No.: OC/LG/0403/0143/2017 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROVEEDOR NIT / 

LORENZO SERRANO HERNÁNDEZ (TALLER AUTOMOTRIZ RENACER)  

LÍNEA: 0403 PR-SIS/DIVISIÓN DE ASISTENCIA ALIMElllTARIA CLASIFICACIÓN: SERVICIOS 

CÓDIGO ONU 
CÓDIGO UNIDAD DE 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA 
MAPO/ PRECIO UNfT ARIO VALOR TOTAL 

No. 
PRESUPUESTARIO 

CANTIDAD 
MEDIDA PAIS DE ORIGEN (CON JVA) (CON IVA) 

MANTENI MIENTO PREVENTIVO y CORRECTIVO PARA VEHÍCULO QUE 

INCLUYE: CAMBIO ACEITE DE MOTOR, CAMBIO FILTRO ACEITE, CAMBIO 

DOS RETENEDORES DE GRASA DE BALEROS DE BUFA DELANTEROS, 

CAMBIO CRUCETA DE CARDÁN TRASERO, CAMBIO RETENEDOR TRASERO 

DE CAJA DE VELOCIDADES, INSTALAR EMPAQUE DE CARTER DE MOTOR, 

CAMBIO ESPACIADOR DE HOJAS DE RESORTE, REPARAR FUGA DE ACEITE 

DE CREMALLERA DE DIRECCIÓN, CAMBIO DOS TERMINALES DE 

1 SERVICIO DIRECCIÓN, CAMBIO DOS PUNTAS DE CREMALLERA, REALIZAR ALINEADO Y NO APLICA $ 610.00 $ 610.00 

BALANCEO DE LLANTAS, CAMBIO DOS BOMBAS LATERALES DE FRENOS 

TRASEROS, LIMPIEZA Y AJUSTE DE FRENOS DELANTEROS Y TRASEROS, 

CAMBIO KIT DE DISTRIBUCIÓN DEL MOTOR, CAMBIO SELLOS DE EJE DE 

LEVAS DEL MOTOR, CAMBIO SELLOS DE CIGÜEÑAL, CAMBIO SELLOS DEL 

EJE DEL BALANCEADOR, CAMBIO SELLOS DE BOMBA DE ACEITE, CAMBIO 

EMPAQUE DE TAPADERA DE PUNTERÍA, CAMBIO FOCO DE TECHO 

TRASERO Y CAMBIO FOCO DE STOP DERECHO. 

7 CUARTO ACEITE PARA MOTOR 
VALVOLINE / 

$ 6.50 $ 4S.SO 
MÉXICO 

1 UNIDAD FILTRO DE ACEITE 
PORULATOR/ 

$ 9.50 $ 9.SO 
ESTADOS UNIDOS 

1 78180000 S4302 2 UNIDAD RETE NEDORES DE GRASA DE BALEROS DE BUFA DELANTEROS PAYEN/JAPÓN $ 9.50 $ 19.00 

1 UNIDAD CRUCETA DE CARDAN TRASERO GMB/JAPÓN $ 28.25 $ 28.25 

1 UNIDAD RETENEDOR TRASERO DE CAJA DE VELOCIDADES PAYEN/JAPÓN $ 10.00 $ 10.00 

1 UN IDAD EMPAQUE DE CARTER DE MOTOR 
NAKAMOTO/ 

KOREA 
$ 16.00 $ 16.00 

1 UNIDAD ESPACIADOR DE HOJAS DE RESORTE RBl/TAILANDIA $ 35.00 $ 35.00 

2 UN IDAD TERMINALES DE DIRECCIÓN 555/JAPÓN $ 32.00 $ 64.00 

2 UNIDAD PUNTAS DE CREMALLERA SSS/JAPÓN $ 32.00 $ 64.00 

2 UNIDAD BOMBAS LATERALES DE FRENOS TRESEROS 
NAKAMOTO/ 

$ 43.00 $ 86.00 
KOREA 

1 UN IDAD KIT DE DISTRIBUCIÓN DEL MOTOR HYUNDAl/KOREA $ 132.90 $ 132.90 

1 UNIDAD SELLOS DE EJE DE LEVAS DEL MOTOR HYUNDAl/KOREA $ 7.7S $ 7.7S 

1 UNIDAD SELLOS DEL CIGÜEÑAL HYUNDAl/KOREA $ 7.7S $ 7.75 

2 UNIDAD SELLOS DEL EJE BALANCEADOR HYUNDAl /KOREA $ 7.75 $ lS.SO 

1 UNIDAD SELLOS DE LA BOMBA DE ACEITE PAYEN/JAPÓN $ 5.00 $ 5.00 

1 UNIDAD EMPAQUE DE TAPADERA DE PUNTE RIA AJUSA/ESPAÑA $ 8.50 $ 8.50 

1 UN IDAD FOCO DE TECHO TRASERO 
FLOSSER / 

$ 1.50 $ 1.50 
ALEMANIA 

1 UNIDAD FOCO STOP DERECHO 
FLOSSER / 

$ 1.50 $ l.SO 
ALEMANIA 

GARANTÍA: EN MANO DE OBRA Y EN REPUESTOS UN MES. 

CONTACTO: SRA. DAYSI DE FLAMENCO, ENCARGADA DE TRANSPORTE, 

TELÉFONO: 2S21-9112 

MONTO TOTAL (CON IVA INCLUIDO) $ 1,167.65 

M ONTO TOTAL EN LETRAS: UN MIL CIENTO SESENTA Y SIETE 65/100 DÓLARES. 

REFERENCIA: 

JUSTIFICACIÓN: SUMINISTRO DEL SERVICIO DE MAlllTENIM IElllTO PREVElllTIVO Y CORRECTIVO PARA VEHÍCULO, TIPO MICROBUS, MARCA: 
SOLICITUD CÓDIGO: LG/0403/0153/ 2017 (03-11-2017) 

HYUNDAI, MODELO: HlOO, PLACA: N-17-140, AÑO: 2004, CON No. DE INVElllTARIO 0402-40-13008-018, CON EL PROPÓSITO DE 

MAlllTENERLO EN ÓPTIMAS CONDICIONES Y ATENDER EFICIElllTEM ElllTE LAS MISIONES OFICIALES QU E REALIZA LA PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/DIVISIÓN DE ASISTENCIA ALIMElllTARIA. RESOLUCIÓN 

AOJUOICATIVA, RA/LG/(SC)(S)/0143/2017 
CÓDIGO: 
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CONDICIONES GENERALES 

* EL ADMINISTRADOR DE CONTRATOS DE LA PRESIDENCIA, TENDRÁ A SU CARGO LA RESPONSABILIDAD DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE ~·ófloEN DE COMPRA EN LOS ASPECTOS TÉCNICOS, 

ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS, ASi COMO DE INFORMAR A LA OACI DE CUALQUIER INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL ADJUDICADO, SEGÚN SE ESTIPULA EN EL ARTÍCULO 82 BIS DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (LACAP) Y LO REGULADO EN SU REGLAMENTO. 

*TODA FACTURA MAYOR O IGUALA $113.00 DEBERÁ REFLEJAR LA RETENCIÓN DEL 1% DE IVA SOBRE EL PRECIO TOTAL DE VENTA DE LOS BIENES, OBRAS O SERVICIOS. 

* EL PLAZO DEL SERVICIO SERÁ DE: UN MÁXIMO DE OCHO DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DEL DiA SIGUIENTE HÁBIL A LA RECEPCIÓN POR PARTE DEL PROVEEDOR DE LA ORDEN DE COMPRA Y 

VEHiCULO EN EL TALLER. 

* PARA RECLAMAR QUEDAN ES NECESARIO PRESENTAR COPIA DE ESTA ORDEN DE COMP JUNTO CON LA(S) FACTURA(S) EN: EN LA SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAi/DiViSiÓN DE ASISTENCIA 

ALIMENTARIA, UBICADA EN FINAL 17 AVENIDA NORTE, EDIFICIO Nºl, CENTRO DE GOBIER 

CIAl/DIVISIÓN DE ASISTENCIA ALIMENTARIA. 

JEFE UFI 
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